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Comité de Compras y Licitaciones 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE ADJUDICACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD 
 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 

del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019 de fecha 16 de julio de 2019, por el 

Consejo del Poder Judicial, aplicable al Registro Inmobiliario en virtud de la Resolución núm. 015-2020 

de fecha 3 de noviembre de 2020, que aprueba la homologación de cargos para la aplicación del Reglamento 

de Compras y Contrataciones en el Registro Inmobiliario. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 23 días de mayo de 2023, en horas laborables, 

se reunió vía remota mediante herramientas de telemática, el Comité de Compras y Licitaciones del 

Registro Inmobiliario, integrado por los señores: magistrado Modesto Antonio Martínez Mejía, consejero 

del Poder Judicial, representante de los Jueces de Corte de Apelación y equivalentes, en función de 

presidente del comité; Ana Socorro Valerio Chico, gerente de Planificación y Proyectos; Michael J. 

Campusano, gerente de Operaciones; Ilsa M. Brewer Espinal, gerente Administrativa interina; Paola 

Lucía Cuevas Pérez, gerente Legal; y, Yohalma Ysabel Mejía Henríquez, encargada del Departamento 

de Compras y Contrataciones (con voz sin voto), quien funge como secretaria; para conocer lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir sobre la rectificación de acta núm. 003 del procedimiento de excepción por exclusividad 

núm. RI-PEEX-BS-2023-002, llevado a cabo para la renovación del licenciamiento de la plataforma 

Microsoft en el Registro Inmobiliario.  

 

1. Este Comité de Compras y Licitaciones, mediante Acta núm. 003, de fecha 18 de abril de 2023, aprobó 

los informes de evaluación de propuesta económica y de garantía de seriedad de la oferta, realizados por el 

Departamento de Compras y Contrataciones, en ocasión del procedimiento de excepción por exclusividad 

núm. RI-PEEX-BS-2023-002 y adjudicó el indicado procedimiento de la siguiente manera, a saber: 

 
 

----------------------No hay nada escrito debajo de esta línea---------------------- 
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----------------------No hay nada escrito debajo de esta línea---------------------- 
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2. En fecha 25 de abril de 2023, el Departamento de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario 

procedió con la notificación de los resultados indicados en el Acta núm. 003, anteriormente mencionada a 

los oferentes habilitados y participantes del procedimiento.  

 

3. Posteriormente, en fecha 23 de mayo de 2023 el Departamento de Compras y Contrataciones mediante 

comunicación núm. DCC-2023-003, solicita a este Comite: 

 

 “La rectificación del acta núm. 003 del proceso RIPEEX-BS-2023-002 concerniente a adjudicación de la Renovación del 

licenciamiento de la plataforma Microsoft en el Registro Inmobiliario, debido a que el monto para el lote 3 es de 

RD$10,000,000.00 según lo previsto en el numeral 4 del pliego de condiciones específicas, sin incluir la suma destinada para 

el lote 2”. 

 

4. En apoyo a su solicitud el Departamento de Compras y Contrataciones adjunta a su comunicación el 

Formulario de Evaluación de Propuesta Económica de fecha 23 de mayo de 2023, en el que se establece lo 

siguiente: 

 

 
 

5. Respecto de la solicitud presentada, este Comité de Compras y Licitaciones estima que: 1) la rectificación 

solicitada por el Departamento de Compras y Contrataciones no representa una variación al monto 

adjudicado mediante Acta núm. 003 del procedimiento de excepción en cuestión, por lo que resulta 

razonable acoger dicha solicitud a fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y publicidad 

establecido en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, así como en el Reglamento de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial, y 2) resulta necesario rectificar la citada Acta núm. 003 en atención a 

que este Comité adjudicó erróneamente el Lote núm. 2 conjuntamente con el Lote núm. 3, cuando lo 

correcto era declarar desierto el Lote núm. 2, toda vez que de las ofertas presentadas no establecen el precio 

del Ítem 23 “Azure Monetary Commitment Provision”. 
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6. El numeral 3 del artículo 3 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones establece el principio de 

transparencia y publicidad en los siguientes términos: 

 

“Las compras y contrataciones públicas comprendidas en esta ley se ejecutarán en todas sus etapas en un 

contexto de transparencia basado en la publicidad y difusión de las actuaciones derivadas de la aplicación 

de esta ley. Los procedimientos de contratación se darán a la publicidad por los medios correspondientes a 

los requerimientos de cada proceso. Todo interesado tendrá libre acceso al expediente de contratación 

administrativa y a la información complementaria. La utilización de la tecnología de información facilita el 

acceso de la comunidad a la gestión del Estado en dicha materia”. 

 

7. El numeral 9 del artículo 3 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones establece el principio de 

transparencia y publicidad en los siguientes términos: 

 

“Ninguna actuación, medida o decisión de autoridad competente en la aplicación e interpretación de esta 

ley, deberá exceder lo que sea necesario para alcanzar los objetivos de transparencia, licitud, competencia 

y protección efectiva del interés y del orden público, perseguidos por esta ley. Dichas actuaciones, medidas 

o decisiones no deberán ordenar o prohibir más de lo que es razonable y justo a la luz de las disposiciones 

de la presente ley”. 

 

8.El artículo 65 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder 

Judicial indica que: “El Comité de Compras y Licitaciones procederá declarar desierto el proceso, 

mediante Acta motivada, en los siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren ofertas (...)”. 

 

9. Que parte de los objetivos del Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario es garantizar 

que las compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los principios éticos de transparencia e 

igualdad para todos los participantes. 

 

VISTA: El acta número 003 de fecha 18 de abril de 2023, contentiva de la adjudicación del procedimiento 

de excepción por exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2023-002. 

VISTA: La notificación de la adjudicación del procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-

PEEX-BS-2023-002, realizada por el Departamento de Compras y Contrataciones, en fecha 25 de abril de 

2023. 

 

VISTAS: Las ofertas económicas presentadas por los proveedores participantes Cecomsa, S.R.L., y GBM 

Dominicana, S.A.  

 

VISTA: La comunicación núm. DCC-2023-003 emitida por el Departamento de Compras y Contrataciones 

en fecha 23 de mayo de 2023. 

 

VISTO: El Formulario de Evaluación de Propuesta Económica emitido por el Departamento de Compras 

y Contrataciones en fecha 23 de mayo de 2023. 

 

DECIDE: 
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PRIMERO: APROBAR el informe de rectificación de evaluación de ofertas económicas, de fecha 23 de 

mayo de 2023, emitido por el Departamento de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario, 

correspondiente al procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2023-002, llevado a 

cabo para la renovación del licenciamiento de la plataforma Microsoft en el Registro Inmobiliario, en 

consecuencia, modifica la adjudicación de la siguiente manera: 

 

Proveedor RNC Ítems 
Total de la oferta 

económica 
Condiciones 

Cecomsa, 

S.R.L. 

1-02-31616-

3 

Lote 1 

(Ítems 1-22) 
RD$51,723,862.23 

Forma de Pago: 

 

Los pagos a ser realizados por 

concepto de la presente 

contratación serán los 

siguientes: 

 

En cuanto a los pagos a ser 

realizados por concepto de los 

productos indicados en el Lote 

1 del presente pliego de 

condiciones, estos serán 

ejecutados con crédito a 30 días, 

contados a partir de la entrega 

de los productos, emisión de la 

factura y recepción conforme 

por parte del área requirente de 

la contratación, de la siguiente 

manera: 

 

Núm. 1: 25% contra entrega del 

producto 1. 

Núm. 2: 25% contra entrega del 

producto 2. 

Núm. 3: 25% contra entrega del 

producto 3. 

Núms. 4-12: 25% contra 

ejecución de los servicios de 

asistencia y soporte técnico. 

 

El Lote 3 será solicitado a 

demanda y serán ejecutados a 

partir del 2do año de contrato, 

en pagos trimestrales, con 

crédito a 30 días, contados a 

partir de la entrega de los 

productos, emisión de la factura 

y recepción conforme por parte 

Lote 3 (Ítem 24) 
A requerimiento hasta 

RD$10,000,000.00 



 

 

 RI-PEEX-BS-2023-002 
Acta núm. 004 

 
 

Página 6 de 6 
 

Comité de Compras y Licitaciones 

Proveedor RNC Ítems 
Total de la oferta 

económica 
Condiciones 

del área requirente de la 

contratación. 

 

SEGUNDO: DECLARAR DESIERTO el Lote 2, ítem. 23, correspondiente a créditos “Azure Monetary 

Commitment Provision”, correspondiente al procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-

PEEX-BS-2023-002, llevado a cabo para la renovación del licenciamiento de la plataforma Microsoft en 

el Registro Inmobiliario. 

 

TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones, la notificación de los resultados 

de esta acta a los oferentes participantes en el procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-

PEEX-BS-2023-002, llevado a cabo para la renovación del licenciamiento de la plataforma Microsoft en 

el Registro Inmobiliario. 

 

CUARTO: RELANZAR el procedimiento para la contratación de “Azure Monetary Commitment 

Provision”.  

 

QUINTO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de esta acta en la 

sección de Transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 

la República Dominicana, a los 23 días de mayo de 2023. 

 

Firmada por los señores: Modesto Antonio Martínez Mejía, consejero del Poder Judicial, representante 

de los Jueces de Corte de Apelación y equivalentes, en función de presidente del comité; Ana Socorro 

Valerio Chico, gerente de Planificación y Proyectos; Michael J. Campusano, gerente de Operaciones; 

Ilsa M. Brewer Espinal, gerente Administrativa interina; Paola Lucía Cuevas Pérez, gerente Legal; y, 

Yohalma Ysabel Mejía Henríquez, encargada del Departamento de Compras y Contrataciones (con voz 

sin voto), quien funge como secretaria. 
PC/pga 

---Fin del documento--- 
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